
 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 
 

Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Rad. 11001418902120210085300 
 
 
Por secretaría, remítanse las piezas procesales solicitadas por la parte 
demandante y obran en el diligenciamiento digital.   
 
CUMPLASE 
 

 
   JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
        Juez 
 

 

Firmado Por:

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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